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  PROVEÍDO DE ESCRITO CUMPLO PREVIO - POR: CORDOBA, CARLOS ALFREDO -
24/04/2026 11:51PRESENTO DEMANDA - POR: CORDOBA, CARLOS ALFREDO - 20/04/2026
19:25

   San Miguel de Tucumán, abril de 2026.-

1) Se tiene al letrado Carlos Alfredo Córdoba, MP N° 9347, apoderado de SERGIO WALTER
MEDINA, DNI 16.216.839, por presentado en mérito al instrumento acompañado, con el domicilio
real denunciado y digital constituido, por cumplidos los recaudos legales, se da la intervención de
ley.

2) Por acompañada copia digital del Acta de Cierre sin Acuerdo de Mediación Obligatoria (Ley
7844).

3) Por presentadas copias de documentación acompañadas en soporte digital. La parte actora debe
conservar los originales en calidad de depositario judicial. El juzgado y/o las partes podrán requerir
su presentación y/o exhibición.

4) Se declara la competencia del suscripto para entender en la presente causa la cual conforme lo
dispuesto por el Art. 414 del CPCyCT tramitará bajo las normas del juicio ordinario.

5) Se cite al demandado Sr. JUAN JOSÉ ALE, DNI 25.595.440, con domicilio en B° La Ovejería S/N,
Tafí del Valle, Tucumán, y en garantía a NRE COMPAÑÍA DE SEGUROS PATRIMONIALES Y DE
PERSONAS S.A”, CUIT 30-71233712-1, con domicilio en 25 de Mayo N° 430, 7° piso (CABA),
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conforme el Art. 118 de la Ley de Seguros 17.418, a que se apersonen a estar a derecho. Se corra
traslado de la demanda y de la documental acompañada para que en el plazo de QUINCE (15) días
contesten en los términos del Art. 435 Procesal. El incumplimiento a dicha carga procesal dará lugar
a lo dispuesto en los Arts. 267 y 438 del CPCyCT.

6) Notificaciones diarias (Arts. 197 y 199 CPCyCT).

7) Se amplía el plazo para contestar la demanda en razón de la distancia, en SEIS (6) DIAS días
más al accionado NRE COMPAÑÍA DE SEGUROS PATRIMONIALES Y DE PERSONAS S.A,
conforme lo dispuesto por el Art. 155 CPCyCT. Se libre cédula ley 22172 al demandado NRE
COMPAÑÍA DE SEGUROS PATRIMONIALES Y DE PERSONAS S.A”, CUIT 30-71233712-1, con
domicilio en 25 de Mayo N° 430, 7° piso (CABA),, la cual se remitirá, firmada digitalmente, mediante
correo institucional a la casilla habilitada por el Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires: notificacionescm@jusbaires.gob.ar.

8) Se tiene presente la declaración jurada presentada en los términos del Art. 79 del CPCyCT. Se
concede en forma provisional el beneficio para litigar sin gastos y se le permite actuar libre de
derechos. Acompañe el interesado comprobante de ANSES, mediante el cual acredite si registra
prestaciones en curso de pago: prestación por desempleo, jubilación, pensión, planes jefes y jefas
de hogar, programa de empleo, beneficio en trámite o si registra alguna actividad laboral (autónoma
o bajo relación de dependencia). Se proceda por Secretaría Actuarial a obtener los informes
previstos por el Art. 80 del CPCyCT.

9) Téngase por ampliada la presente demanda, conforme los términos de esta pesentación,
oportúnamente notifíquese conjuntamente con el traslado de la demanda. .-2972/25 JFA

Actuación firmada en fecha 30/04/2026
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